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Se i B W i l b e á e l l e petiólito eo la ReJaccion casa do los Sres. Viuda 6 hijos de jlmon íi !;0 rs. u! üfto, üO el semú^lrc y 30 el trimestre. Los anuncios se ¡nse r to ráD 
á medio real linea para los stiscriturcs, y i m r c i l t í i i ü a p j r w lo:. <iuc w to s u a » . 

»Cnego que los Sres. Alcaldes y S e o v / a n o s r'eitxin Icr, núiíicros (Ul Tíoleii'n qnc rr. 
6re, donde permaneepra / ( a s í a el r c c t í i o <'<•>' ¡ i:; i i c r t i ^ ¡ i j u i c n i c . f.os "rcn'i .Lt' ios n t i t l d i 
c í o n ŵe deberá vcti{icarsí' eculu fifio- ^ ' ' w ' f/c Si'tkih'in'. ('r " i : . 

• i ' í ' i o i u l t i n a l i l i s i r i w , d i s p o n t l r á n < ¡ M se fije u n e j e m p l a r e n e l sitio de coslum-
u • c u i u i ' i l u í ' ios i l o k í i i i e i e c i k c c i u n a t l t i s oi'denadamcníe poro su ciicimdcrnd-

m i x i w i ' i w n i • i i 1 m < ii MI i • •'UTÍA-"--• 

PllEblDENCU DEL CONSEJO DE M1SISTUOS. 

S. M . \ a R e i n a TiuesUa Se
ñ o r a (Q. D . ( i . ) y su augusta 

R e a l fami l ia c o n t i n ú a n en esta 

corle s i n novedad en su i m 

portante salud. 

D e l G o b i e r n o de p r o v i n c i a . 

N ú m . i Z í . 

E n el dia de ayer se f u g ó 

de la casa Hospicio y espós i los 

de esta capital el espós i lo José 

R a m ó n cuyas s e ñ a s se espresan 

á c o n t i n u a c i ó n , y en su conse

cuencia encargo á las autor i 

dades locales, puestos de la 

G u a r d i a civil y empleados del 

r a m o de vigilancia de la pro

vincia practiquen las oportu

nas diligencias para conseguir 

su captura , remiiicndole ¡S mi 

d i spos ic ión caso de ser ha!>:do 

L e ó n 2 Abri l de I 8 6 2 . = G e n a r o 

Alas . 

S e ñ a s del J o s é R a m ó n . 

E d a d 20 a ñ o s , eslalura 5 

pies, color quebrado y p ico 

so , le f j l u el primer Tdangu del 

dedo índ ice de la mono dere

cha. P a n t a l ó n y cliaf¡ijeta de 

e s t a m e ñ a parda del pa í s , s o m 

brero negro h a r t ó l o , y zapatos. 

G,GKT* HLM. 110. 

Si lNISTRMO IJK LA GUEUHA. 

Núm. 22 =CiucL,f.An. 

E x c m o . S r . : E l Sr . Ministro 
de la G u e r r a dice con esta í e -

eiia ;:i Secretario del ' f r ü r . i D . i l t 
Supiv ino de G u e r r a y Mar ina 
lo que sigue: , 

« R a z o n e s de humanidad mo- ¡ 
vieron el á n i m o de la i l . i "i 1 
(Q. D G ) , en 23 de Diciemhre 
(le )S!)t5, á amparar n ios i a -
dividuos que por causas poste
riores á su ingreso eu el e j ér 
cito v e n i a » á encontrarse en 
algunos de los casos de exrn-
cion comprendidos en el art. 7 6 
de la ley de reemplazos de 30 
de E n e r o de 1 8 5 6 , disponien
do que , una vez jnstiiirados 
con el oportuno e x p c d i c n ' . K gu 

! bernativo, se les expidiese la 
i licencia absoluta á fui de que 

pudieran acudir con su iraliaj:) 
\ á la m a n u t e n c i ó n de los abue-
| los, padres y hermanos respec-
i tivos; y deseando S. M que tan 
| b e n é l i c o obj?to no llegue á de-
I jar de cumpl irse , como igua l -
• mente evitar que por inespera-
| das circunstancias estos l icen-

ciamienios puediin producir una 
a l terac ión sensible en las fuer
zas del ejercito con notable per
juicio de los pueblos, puesto 
que en ú l t i m o caso estas bujis 
h a b r í a n de ser reemplazadas, se 
Via servido disponer que desde 
esta í i 'cha, tanto para los indi
viduos cuyos expedientes se ha
llen ya incoados, como para los 
que se promue<;'n e n lo suce
sivo, no s r n n consultados por 
ese Supremo T r i b u n a l pava que 
se les espida licencia absoluta, 
sino para su pase al bata l lo» 
provincial del punto r n que 
resida el abuelo, nadie ó h'-r-
tuano que vayan á mantener, 
ó c o n t i n u a c i ó n en los mismos 
si perteneciesen á Ins refuri.-ius 
cuerpos; quedando olíü^.'idoa 
s u s G'.'í'rs á vigilar el r x i i c í o 

cumpl imicnlo por dichos ind i 
viduos de tan S ü g r a d s s ;.(i'i)c:o-

nes, y ¡i dar cuentu al Director 
general de I n l a n t e r í a en ei mo
mento en que fueren desalen-

, didas ó cesaren las causas de 

e x e n c i ó n , quien d i s p o n d r á i n -
i i K ' d i a l a m e n t » la inc irporac ion 
il^ los mismos en uno de los 
regiriiienlos del a r m a ; siendo 
a\ propio tiempo h voluntad 
de S. M. que no se omita me
dio alguno al instruirse los c i 
tados i xptdienles para justificar 
si existe ó no el verdadero des
amparo que la ley h.i querido 
pro lrger .» 

De Ueal orden , comunica 
da por dicho Sr. J í i n i s t r o , lo 
Iras'adn á V . E para .su couo-
cimiento y efrclos enrrespou-
dicnU"'. ü i « s g u a r d e » V . iv m u 
chos orlos. Madrid I.° de M a r 
zo de I 8 6 S . = EI Sur.si-cn-tar o, 
Francisco de Uztári?..-; íiei'.or 

(0*f:r.T\ ?t 'M. Rl.) 

i S í l S i l S T E R I O D K L A G O U E K N A C I O N . 

Sil'tist'cretariG. — S e c c i m (Ir tWAni piilil icfl.— 

¡ Xrancitul j Z."—í¡i:Í!:t; is . 

i 
! Pasado á inTorme de las 

Secciones de G u e r r a y Gober
n a c i ó n del Consejo de Estado 
el expi dieute iust iuino con mo-
t i to de la l i q u i d a c i ó n practica
da por el Consejo provincial de 
Toledo á Félix G ó m e z , quinlo 
del reemplazo ordinario de 1857 
por el cupo de VelaMa, para la 
detolucion ile la suma con que 
r e d i m i ó el SITMCIO mil i tar, de-
ducii ndo la parte proporcional 
al tiempo que deb ió servir co
mo supienie, dichas secciones 
han emiiido sobre este asunto 
el siguiente dictamen: 

« Kxcmo. Pr . : Vistos los a r 
t í c u l o s 9 5 , O ü , tt('>, 1 5 2 , 553 
y 161 de la k-y de reemplazos 
vigente: 

Considerando q::c el ar l . 
í ¡>3 de la ley previene de u n a 
manera clara y terminante que 

• en cualquiera época que r e s u l -
' lo cubierta una plaza por n ú -
l mero anterior al que la hubie

ra redimido se le devuelva í n 
tegra la cantidad que hubiere 
entregado: 

Considerando que esta es 
una mrdida de justicia, puesto 
que sirviendo indebidamente J 
ha l lándose cubierta esta plaza 
por el que la ley obliga, n o 
debe tomarse en cuenta el tiem
po que haya estado prestando 
el servicio para retenerle s u 
importe: 

Consider.'ndo que al que 
ha redimido la plaza indebida-
mcute s e le puede indemnizar 
devo!v ' ,¿ndo'e la cantidad e n -
trcgnd.1, y ele a q u í que la ley 
no « i s eña le srati l icacion: 

Considerando que al suplen
te que ha servido por otro i n -
dibii lamente, cuando ha s e r v i -

¡ do la plaza personalmente la 
! ley le señala 500 rs. de i n d e m 

n i z a c i ó n , pero c o n t á n d o s e a i 
i mozo por quien haya servido 

el tiempo que el suplente h u -
I hiera permanecido en las filos; 
i L a s Secciones opinan que i 

Fé l ix G ó m e z corresponde que 
se le devuelva la cantidad í n t e 
gra con que r e d i m i ó su plaza, 
pero sin que se tenga en cuen
ta para nada el tiempo que el 
dinero hubiese permanecido en 
caja, debiendo el quinto p r o 
pietario extinguir el tiempo de 
su e m p e ñ o por completo » 

Y habiendo tenido á bien 
la R i i n a (Q. D G ) resolver de 
conlurmid.id i o n lo propuesto 
e n el preinserto d i c l á m e n , y 
que esta disposic ión sirva de 
regla general e n cosos a n á l o 
gos, de Real orden lo digo á 
V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V . S. 

i muchos a ñ o s Madrid 15 de 
j Marzo de I 8G2. - Posada H e r -

r e r a . = S r . Gobernador d é l a pro-

: viñeta de 
i 

i : ! ¡ ; 



Contíiiiineíim del Catálogo Je los montes públicos exceptuados ilc la dcsnnvoitlzncion por Ileal decreto de 22 de Ene
ro de 1«G2. 

J 

PÜEDLOS. 

/ P A R T I D O DE PONFEKRADA. 

NOMBKE D E L MONTE. LINDEROS. CABIDA. 

Acebo. 
El mismo. 
Alvores de la Rivera. 
Airnagarinüs. 

Añilares. 
F l mismo. 
Argayo. 
Baño (1.a). 
Bárcena del Rio. 

Benuza. 

Boeza. 

Bauzas y Peflalba. 
E l mismo. 
Cabanillas y San Justo. 
E l mismo. 
Castrobinojo. 
Casirillo de Cabrera. 
Castrillo del Mohle'. 

Colinas y sus Barrios. 
Columbrianos. 

Congosto. 

Cortiguera. 
Encinédo. 

E l mismo. 
Espina de Tremor. 

Fólgnso. 
E l mismo. 
£1 mismo. 

Folgoso del Monte y los 
TejáSas. 

Fohrria.Poibúeno y Ma-
táí'enero. 

Granja de S. Vicente. 

E l mismo. 

Igu'eflá. 

Libriin. 
Lomba. 
Erñiismd. 
Losada. 
tLjt mismo. 
Losadilla. 
Llamas. 

Montes. 

íícléeda. 
Elmifemo. 

Noceda de Cabrera 
E l mismo, 
rfojjar. 

Odollo. 

E l bism'o. 
E l miinio. 
Onamio. 

Oféro. 
Ozttéib y Orbtóejó. 
Par'adásofaha: 
Paradcla de Mddes. 

Calle de los Tejedas. 
Peilapnsada y sus agregados. 
La Cabeza. 
La iUusencica. 

Monte redondo y sus agregados. 
Los valles y sus agregados. 
Traviesa y sus agregados. 
Mortabreas y sus agregados. 
La Fraga y ílalarrubii. 

Rebcdal y sus valles. 

Maseras y las yeras. 

Son-Moteo. 
Valle de Rabnncdo. 
Monte de abajo. 
Sierra de arriba y sus agregados. 
Llagarino. 
La Lomba. 
Chano de las yeros. 

El.palero.y sus agregados. 
Tejar y Castro. 

Tueca y'süs agregados. 

Dehesa vieja. , _ , , 
Carbsjá! y sus ág'rpgodbs. 

Peüafurada y sus agregados.. 
San Pedro Valgran y Va.deloya. 

Fémídn y Cándales. 
Fuente labrano. 
Yaldcloso. 

ftíratrió deTííil. 
' PobiairnVa'd'dlásUég 

Pombriego. 
E l mismo. 

Priarínza. 
Quintana de Fuscros. 
gl mismo, 

Colíadin y Carbálloií. 

Sieíri) del.-Pcro. 

Los Valles. 

Las Vallinos. 

B b W y'süs agregados. 

Mallo y sns agregados. 
íinnta Élena (el «tro lado de) 
Baéfllds y sus agregados. 
Vétdegaleií y GíldcíÜ*. 
Yalden.iiiflo. 
tiiopedro. . . , . ¿.••i, 

•VéifUi.' Vóldeinesá á las tierras de Valde-
•ptrídiella. 

Valle de Fumas. 

Monté de abajo y Valmayor.. . 
Sierra Foficia y sos agregados. 

Era de Monte. 
Llano de la Escrita. 
Pasaron. 

Ratetes del Juérjtj í'GVHIoii'. 

tfhllMa f Coraba. 
VíWeaíidóü. 
La DeWesa y sus 

PaÜaneí y j!us tres Barrios. 
Véedón y Máimmeva. 
t*Wa1ttimVy'Stis'íigrt:8'>"dos. 
•Ferraío y CaríaiCóVós.' 

Jlonteéoñdo y In Cuba. 
p'éimso'- '• ; ' 
Sferrtiy Mita disidí»'. 
Borducios y su3'»gv4Wí>s. 

Hejuendo. 
Los caudales, 
Kl Palomar, 

ESPECIE AÜBUnE.t 
DOMINANTE. 

Roble. 
Id . 
Id . 

Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 

Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id . 
Id. 
!d. 

Id. 
•Id. 

Id . 
ía: 
Id. 
Id . 

1,1. 
Id. 
U . 

N. el rio E . monte de Foncebadon. S. O. tierras y camino. 1.200 
N. y O. camino, S. el rio y E . monte de la huerta del Rey. 1.2d0 
N. prados, E . valle de Zaban. S. labronlio y O . valle del Cerezal. • 120 
N. el Pefioso de l'obladura, E . Villaiaton, S. Tremor de abajo y 

O. labrantío. 2S0 
N. Asturias, E prados, S rio y O. Anllurinos. 4ül) 
N. E y S. labrantío y O Sorbeda y Argayo. 120 
N. prados, E . Lillo, S. camino y O. S. Pedro. 180 
N. propiedades, E . valle de Farda, S. la Sierra y O. Lago. 1.200 
N. y O. monte de San Andrés y Colunib'rionos , ' E . rio Sil y S 

monte do Ponfcrrodn. 300 Id . 
N. monte de Sotillo, E . el do Sigücya, S. labrantío y O. sierra 

arderá 900 Id. 
N. lo collada, E . camino, S. fuente lablono de Folgoso, O. la

branzas. 300 
N. monte de Manzancda, E . reguero,S. monte de Salceda, O. rio. iMO 
Ñ. Bnuzas, E . y S. monte de l'obladura y O. regnero. 1.000 
N. arroyo y tierras, E Quintana,'S. Rozueloy Valle, O. S. Justo. 100 
N. y E Quintana, S tierras y O. S.-Justo. 3Si0 
N. y 15. monte de Marrubio, S el de Quinlanilla, O. el de Trabazo 130 
N. S. y O. labrantío y E . monto de Sacedo. ICO 
Ñ. v E . motile do San Pedro, S. el pueblo y labrantío, O. monte 

do Tarada. 1.20O 
.N. Salentínos, E . Fasgar. S. lieredadesy O. Quinlana de Foseros S.tOO 
N. monte do San Andrés, E . el de Bárceua, y. el do Pónlerrada 

y viñedo. 130 Id. 
N. monte do Simia Marioa y Rodanillo, E . c! de Cobrana, S. par

ticulares Orlo. . , 1.900 
N. carretera, E . tibrras, S". id. y O. camino. 100 
Ñ. monte de Trabazbs; E . propiedades, S. niónté dé Forna v O. . , 
' el de Silván. 350 
NI y E particulares, S. -montede Sta. Lucfo y O el de Losadilla. 500 
Ñ. Omana, E . Murías de Ponjos, S. Barrios de Mistoso, O. Tris-

iiior de orríbií.' l . ' ÍOd 
N. monté de Qütnta'na; E . tio y cámirio.'S.'IaBra'ntib, O. Koduelo 380 
N: rio, E . monte Boeza, S. camino y O. labrantío.- 120 
N. camino, E. monte de Alraagarinos, S. el de Val de los Judíos, 

O. labrantío. 120 Id'. 

N . í ' E . rtionte de Foncebadon, S. Pédro y cairiidó; y O; las Te
jedas. 600 Itl. 

N . montes de &i)tá fcrw y Sühtá UáKm', & ViforcM, S."d"d< i . 
Andrés y O. Iáb'railfío. : 900 

N. E . y S. monte y ticrriis dé Montealcgre, y O: id. de Santa 
Cruz yTorre. • 130 

ff. monte de Rivera, É. y'S. particulares y O. monte dé Torré y 
Sarita Marina. . 390 

W. monte de Colinas, E . Tremor dé arriba, S. Roéza y 0 . Qúin-
lana y labranlío. 1.400 

Ñ. S. Pedro, U. y S. praderías, O. camino. IJO 
N. monte de Sigiiéya, E . el de Óclollo, S. y Ó. el de Silvio. 700 
N y E . monte de Sigiíoya, S. el dé Silfilii; O. él de Cairrpb. 1.009 
N. :nibrite de los Traviesas, E . S. y O. labi-áritio. 1U0 
Tí. E . y S. particulares y O. camino. 100 
S . tierras, E . S. y O. montes de Sla. Eulalia, Navano y la Uafiá. 600 

Ñ. Wflalb'a; S. particulares y cámind y O. ntonle déSto . lá Villa. 2.000 Id. 
•N. librantib, E . moute do Penalbo, S. el dé Llamas y O. el de S. 

i Adriano. . . . . 800 
Ñ. y E . Propiedades, S. Arlanía, Ó. Robledo. 850 
N. Colinas, E . S. Justo, S. Lsbáuicgo y O. Itobledo de las Trá-

viésss. 1.0J0 
N. y O. monto de Castrillo, E . la Escrita, S. labrantío. 1-00 
N. y.O. monte do Kocedo, S. y O. labrantío. 130 
Ñ. Sierra vieja, É. monte de Vuillo.-S. el Iruelo y 0 el de Ro

bledo. SdO Id. 
N. rio. E . monté de Marrubio, S. el de CastroWhojo, y O. el 

vallé. 130 
N. y S. rio, E . y O. monte dn Castrillo. 100 
Ñ. el rio, E . el valle, S. nionté do Silván, y O. el de la Lomba. 100 
K . labrantío y camino, E . monte de Parada, S. de Riego y Moti-

lia', Ó. Molina. 100 
N. caminoy rio, E tierras,S. monlcde S Lorenzo,O. eldcToral. 101) 
N. y E . labrantío, S. y O. monte de Hinior. 120 
N. él rib, lí. y S. monte de Riego y O. monto dehesa del Sallo. 1.000 
N. monte de la Chana, É. labiaulio, S. monte do Pombriego y O. 

el tie Voces. 100 
N. Susafie, E . Maralarilla. S. y O rio y labrantío. 200 
Iji. y 6 . labrantío, E . Barrios de Ñisloso, S Almagarínns. 320 
Ñ. monto de Ferrodillo. E . el de Saillalavillo, S y O. labrantío. 500 
N. y O. monte de Ferrudillo y Púnibficgo, E . el de Llamas, S. 
• rio y.propiedades. , 2.800 

N. labrantío, K. monte de Rlmnr, S y O. el de Villatiejo. 100 
N." y Ó.' Heredades, É. monte dé 'Bnéza', y S. él do Folgoso. 100 
íf. tlMjóléS, K-. Colinw,' S. liBredírdra; y O. toernté ds Calranillís, 450 

Id. 

Id . 

Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 

Id . 
Id . 

Id . 
Id . 
Id . 

i d . 
I d . 
Id . 

I d . 
Id. 
Id . 
Id . 

Id . 
Id . 
Id. 
Id . 

Id. 
td. 
Id . 
td. 



3 -
PUEBLOS. NOMBRE DÉI. MONTÉ; LINDEROS. 

Ribera (La). Valdollo y Cabanas. 
Diego dé Ambrós. Chano j sus agregados. 
Robledo de las Traviesas Gándaras. 
Robledo de Losada. Llagariiio. 

E l mismo. . La Portilla y sus agregados. 
Kobleilo de Sobrccastro. Chao de Rubio j sus agregados. 
Rodrígalos. ' Los abesedus. 

• E l mismo. • Valdclern. 
R'ozuelo. Colmenares y sus agregados. 

Saceda. La Reguera. . 
-San Andrés dé Montejos. Ueliéso del Castro. 
.S.Clcmeritede Yaldúezíü.Yulle de Fufna. 

.S¡ Justo de Cabanillas. . Monte de abajo y Formiguero. 

El mismo. 
San Lorenzo. 
Sai) Pedro.de.Tronos. 
S.uituiaviíia. 

Snntn JJarina de Torre. 
Santibancz üe ^Juntes. 
Sigiieyn. 
£1. mismo. 

Süván . 

E l mismo. 

E l misino. 
'Sotillo. 
Sorb'eda. 
Touíbríó de abajó. 
Toral íle Meróyo. 
E l mismo. 
Toreno; 

E l mismo. . 
W , ' . 
Tremor de arriba. 
Táldefrancos. 

Taldelaloba. 
Vallé y Tédejo.' 
Villar de los Barrios. 

' 'Voces. 
Yebra. 
E l mismo. 

Piqueras, Yahlmicín Pisón. 
Vtillci'apon.y sus ayregüdns. 
m v . » -
Bmiycio y sus sgrégailos. 

í.a eubr-za. 
Calwynn. • ' 
E l leso.y el otro lado: 

Palo;i:ar y sus agregados. 

Fresnedo. 

La peña amado y sus agregados. 

E l Valle. 
¡ínnietilra y Valles* 
Valderrio y Valdeferreía. 
Sanio'Domingo y Monteagudo. 
Las li.fanlns. 
Pajarlel. 
Chana y sus agregados. 
Pastrin. 

. Vagueo. , 
Folleiras del Fontanar. 
Válie'de Forgas. : 

Monlin. ' 
Sarddiial del Valle y sus agregados; 
RIO peqíieflb y sus agregados. . 
Hervedal y CatrasiáL 
Chano morgate; 
Abcdulo. 

CABIDA. 

N. y O. labrantío. E . y S. monte de Torre y la Granja. . ,120 
N nioiiledeJIiilioa. E . y S- el dé l'ar'adá y Polgoso.yO. labráiillló. 600 
N. labrantío, E . Noceda. S. I.bsáda, y O. mrinte dé Páradillá. 100 
N. monte Marrubio. E . de Nugal, S. particulares; y O. monte de 

Quintanílla. 600 
N. liailieulares, E . monte de XcgoI.S. Fruela.yO. Valle del Occdo. 600 
N. labrantío, E y S. nioiiic de Sotillo, y O. de S. Pedro. 400 
N. y O. IgUefia, H. I I I I H I I P de Treriior, S. labrantío. 290 

y E . Irbrriitin, S nmnie du Mmagarinos, O. el de Boeza. 140 
^ . inuiile de (.¡ui.-iaiia y Cabaníiias, E . el (le Folgoso, S. Sardo-

nal, O del Valle. . 120 
N K. S: y O. lahrantlo. • 100 
N. tierras, E . tnonic de ¡(nrcena, S. Columbriano', O; tierras y vjñas. 280 
N. Monte de S Adriano, ¡i. el pueblo, S. monte de Valdéfran'cós, 

E . cl-'de Villnnuevo. . , ' . 201) Id . 
• K . rio, E . Cabanillas, S Luvaíiiego, Tejedo y el Valle y O. Ñoco- .,t 

da y I.auitiie.^o. ' 300 Id . 
N. Icnnifio de Colinas. E el de Cabanillas, S. labrantío, O. Noceda. . 4 0 Id . 
N y K . ¡abran::», S y O niontn do Toral y Otero 200 "Id: 
N labnn'.lo. E nonti: c'e Solillo. S. y O. el de la Arderá. 100 Id . 
N. y O . .T.ÍII-'J: 'Jo Feriadillo y Pombriogo, E . el de Llamas, S. rio 
. y projiieiadn. 2.800 Id. 
N. prados. E valle de Zaban. S. labrantío, O. valle de Cefezal. l2Ó Id . 
N. y E . n: i:.te de Jlonteaiogre, S . y O particulares. 440 fd. 
N. vints, E . lüonto de Llamas, S el (le Lomba y Odollo, O. viñas. 800 • Id; 
N. raooH de ¡.lamas, Yebra y Botillos, E . labrantío, S. y O. moa- . i ,. 

te Lomba, Cordera y Crt:ayo. 1.000 Id . 
.N-..y .<¿. aionlo de Foiaa, S. id. y O. monte de lo Peiía y sus agre-

.' gados. 400 Id . 
N. monte de Forna, E . el de Fresnedo, S. el de la Baiia, O. ca- v . 

. 900 Id . 
K. y U. monte do Lomba, S. y O. el de'Odollo.' 400 Id. 
N. monle-dc Robledo, E . el rio, S. y O. síerradela arderay banuza. 800 Id . 
N. praderías, E . rio del Sil y camino, S- Langre y O. Argayo. 250 Id. 
N. y E . paiiinilares, S. Toienn, y . Fresnedo. 100 l i l . 
N. y E rio, O. con el Castro, S. labrantío. 200 .Id. 
N: y O. camino, S. reguero, E . labraiilln. "' 150 Id. 
N. y E . particulares, S. particulares y Tombrio de abajo, O. ca-
, mino y labrantío. 21i0 Id . 
Ñ arroyo de la dehesa, E . y O. particulares; S. camino 110 Id . 
N. arroyo de Riotuerlo y prados, E . y O partirulares, S; camino. 100 Id . 
N.;inocile de Omaüa, E Espina, S pradería, O igüefio. 450 Id . 
íf: moiite San Adriun, E . el pueblo, S. San Clemente, y O. mori--
. te'dc Villanueva. 100 Id . 
NiToreno, E.,cam¡oo,'s; y O. porticolnrcs. 100 'Id; 
,N. monte de San Justo, E . el Roznólo, S. lahrantlo, O. Túdeli. 600 Id . 

, N. monte,Bronderas y sus agregados, I!. rio, S. y O iabrántlo. o.OílO Id. 
N. monte do la Chana, E . el de Paradéla, S. y Ó. labrantío. 200 I d . 

-N. y 0.'monte de Pombriego, E . el de Santalavilla, S. labrantío. 200 Id . 
N. monto de Llamas y Santalavilla, E . y S. el do Slgüeya, 0: la

brantío. 1 150 I d . 

E S F E c r C i f t i b a u 
• - iiOMin*rtT!i.,. 

Roble, 
fd. 
I d . 

Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id. 

Id . 
Id . 
Id . 

N ú m . 135. 

Capilania general de Castilla la Vieja. 

E s t a d o M a y o r . — S c e c i o n 2/—CinccLAn. 

E l E x c m o . S r . Ministro de 

¡ a G u e r r a en 18 del corriente 

me dice ¡o i/iie sigue. 

«Exorno . S r . : C o n f o r m á n -

dósé la R e i n a (cj. D . g.) con lo 

espiiesto por el Consejo de E s -

lado en pleno, se ha servido 

disponer que los individuos de 

las clases de tropa inutilizados 

en f u n c i ó n de guerra y c o m 

prendidos en la ley de 8 de 

Jul io de 1 860 , tienen derecho 

á perethir ¡ u n t a m e n l e con su 

haber de retiro las pensiones 

correspondientes i las cruces de 

' Mar ía Isabel Lu i sa que d i s fru

ten, a u n q u e no sean obtenidas 

por m é r i t o s de g u e r r a ; como 

igualmente los premios de cons

tancia llamados menores, y que 

por su carácter no son vital i -

cios.=;De R e a l orden lo digo á 

V . E . para su conocimiento y 

efectos consiguientes.* 

L o transcribo á P*. S . - p a 

r a su noticia y a fin de que 

desde luego disponga su i'ri-

sercion en el B o l e t í n oficial de 

esa prov inc ia , p a r a que d a n d o 

da este modo l a debida p u b l i 

c i d a d á l a pre inserta l i e a l 

orden, llegue á conocimiento de 

los i n t e r e s a d o s . D i o s guarde á 

V . S. muchos a ñ o s . K a l t a d ó -

l id S 6 de M a r z o de 1 8 6 á . = 

J . M a r l i n é i . 

Ote En» Aj-tentnnificiito». 

AlcalJia cnnslihiíional Je Valúe-
fresno. 

So halla vacante la Secreta!ia 
• 'el Ayuntamiento conalilucional de 
Vnldefresnri, perlcneeienló li este 
pailido, eirya i'.olncon es de ó.OOO 
rn. anuales, pagndns'do los fondos 
ilol proMipiiestn munii ipal , siendo 
rarf/o del mismo lotlna lus cargos 
ordinarios de el empleo á'&i como 
también la (viuiaciun del amillara» 

miento y repartimiento de la con
tribución do inmuebles y demás 
del municipio, y con la oliligurion 
do asistir ó las junlas de Reuefic'én-
eia. Instrucción pública. Sanidad, 
Eslatlislica y demás ipie so formen 
con autorización superior, eslcn-
riiehdo sus acles y iiráelicando los 
trabajos qno de ellas dependan, 
con lodo lo concerniente i el Aytin 
lamiento. 

Les aspirantes pueden dir¡;¡ir 
sus solicitudes ó esta Alcaldin, 
donde si necesario fuese se-les en
terará do los demás póiiuouores 
del eorgo, y el lérminn será do 
SU ilias ib'S|Hies do inserto esto 
anuncio en él Uoletin oliciol do la 
prnvrneia. Vuldefiesuo y Slarzo 2G 
do 181)2 =rEi Alcalde, Manuel 
Kodriguez. 

Ayuntamiento de Cebrones del 
l l i o . 

Debiendo celebrarse el día 
30 del corriente mes el acto 
del l lamamiento y d e c l a r a c i ó n 
de soldados del reemplazo de 
este a ñ o , se hace saber por me
dio de esle ed'clo á los mozos 
sorteados y ausentes A n d r é s 
R o m á n , J u a n García G o n z á l e z 

y F r a i í c i s c o Casado y G w c f t , 
q u e de no presentarse • dicho 
dia ante el Ayuntamiento á ser 
tallados y reconocidos asi ¿ 0 -
mo á alegar las ésencioriés q'Ufe 
puedan iener piara librarse del 
servicio; les parará el perjuicio 
que haya lugar. 'Cebrónéá dé l 
fiio 19 d é Marzo d é 1862.== 
Santiago Carrera . 

Alcaldia constitucional del Puente 
de Domingo Fhrez . 

No l iab iéndoso prese'nládo 
al acto de l l a t t i a m i e n t ó y de
c larac ión de s ó l d a d ó s el Hia 30 
del actual el ' mozo C é f e r i n o 
G a r c í a , natural de San Pe t í ró 
de Tr'ónés de esté distrito i n i i -
iiicipal n ú m e r o 10 de segúridi» 
edad, y como tal réspoñs'abíc 
en la presente qu inta ; se le c i - -
ta y emplaza paré que compa
rezca en t é r m i n o ' de quince 
diás á é s p o n e r lo que en dere
cho pueda conducir ante este 
A ' y t i n t á m i e n i o , pues de no v e 
rificarlo le parará el perjuicio 
consiguiente, advirtiendo quq 

• M i 
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e.l- referido Cpierino h«c« u n 
a ñ o eslaba sirviemlo en Madrid 
calle de S;in Jorje n ú m e r o 10, 
cuarto principal de la derecha, 
s e g ú n las noticias que obran en 
el espediente del a ñ o an'erior 
Puente de Domingo F lores 31 
de Marzo de 1 8 6 2 - E l Alca l 
de, Jusé L ó p e z D o m í n g u e z . 

Ayuntamiento de Pi l lave lasco . 

N u h a b i é n d o s e presentado á 
la rectificarion del alistamiento 
y sorteo practicados por el 
Ayuntamiento para la quinta 
que se está realizando el mozo 
J o s é Diez Alvarez natural de 
Oliegos y cuyo paradero se i g 
n o r a , se le l lama por medio 
de este edicto para el acto del 
l lamamiento y dec larac ión de 
soldados, en la inteligencia que 
de no presentarse lo ha de pa
r a r el perjuicio de la ley. V i -
llavelasco 38 de Marzo de 1863. 
= £ 1 Alcalde , Mariano C a m i 
nero. 

Os loa Jiixg&doa. 

Alonso Cordero, e s l o inserto 
conviene á la letra con su ori
g inal que por ahora queda en 
la Secre tar ía , y en cumplimien
to de lo mandado doy el p r e 
sente testimonio para insertar
lo en el B o l e t í n oficial de la 
provincia s e g ú n está mandado, 
el cual con el V . ° B ." del p r i 
mer suplente de Juez de paz, 
firmo en Santiago de Millas 
veinte y seis de Marzo de mi l 
ochocientos sesenta y d o s . = 
V . " B . 0 = E I primer suplente de 
Juez de paz, Trancisco Alonso 
Cordero == Por su mandado, 
Francisco de la Cuesta, Secre
tario. 

:Ú 

D o n F r a n c i s c o d i l a Cuesta , 
Ser.retsrio del J u z g a d o de 
p a z de Sant iago de M i l l a s : 

Certifico: que seguido en 
dicho Juzgado juicio verbal á 
instancia de Manue l Mosquera 
vecino del arrabal de H e c l i v í a 
est iamuros de la ciudad de As-
torga, contra Francisco P é r e z 
vecino de Oteruelo y Franc isco 
Garc ía de Pie.lrafba, sobre p a 
go de dos cargas de centeno 
resto de mayor cantidad, con 
mas ciento noventa y seis rs., 
costas causadas que a b o n ó por 
los mismos á u n comisionado 
de L r o n por pertenecer el p r i n 
cipal á la Hacienda: Resu l tan
do que la deuda está justifica
da por el papel de o b l i g a c i ó n 
que presenta: y resultando que 
los demandados no se han pre
sentado á proponer escepcion 
a lguna á pesar de haber sido 
citados: Considerando que es tán 
por la ley en deber de pagarle: 
F a l l o que el autor ha proba
do bien y cumplidamente su 
acc ión y demanda, y que los 
reos no lo han hecho así de 
manera alguna por no haberse 
presentado en el juicio, y en su 
c msecuencia, que debo de con
denar y condeno en rebeldía á 
F r a n c i s c o Pérez y Francisco 
G a r c í a al pngo de las dos c a r 
gos de centeno y las costas ya 
citadas y las que diesen lugar 
á Manuel Mosquera. 

Santiago de Millas veinte y 
dos dü Marzo de mi l ochocien
tos sesenta y d o s . s F r a n c i s c o 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

E l Comisario de guerra, Inspector 
administrativo en la Fábr ica de 
armas de Oviedo. 

H ice saber: Que nn ha'memlo 
rcsullailo remate de la sulmslo 
D n i i n c i a d a paia el ilia 10 ilel mes 
octual con olijelo de adquirir clin, 
renta mil cscalabnrncs, ha ilispuos-
to e l Exetno. Sr . Director general 
de Arlil lerh en 17 del mismo m e s , 
se proceda por segunda vez i con
vocar licitadnm para contralor e l 
aeopio del inJicnilo número de es-
cabtmrnos para caji* de fus i l 
planlillados en lablonea de nogal 
«egun l o prevenido en Real órden 
de '20 de Enero del presente año, 
deliiondo si)j"larso el remata a l 
filies» de condiriones redaéladn al 
efecto <|ue se lialln de manifiesto 
en mi o l i c i i i o siluoila en lo espre-
saila Fálirioa y cuyo documento se 
tendrá presentí! en el acto de la 
púMiua y f o r m a l licitación que de-
liorá verificarse con arreglo á los 
formalidades siguientes: 

1. " La subasta tendrá lugar en 
la (ifiiioa del S r . Director de l a 
mencionada Fábrica y hora de las 
doce del dia 25 del jiióximo Abril 
ante la Junta económica do la mis
ma con sujeción á lo dispuesto en 
In instrucción de 3 de Junio de 
1852 y modiante proposiciones ar
regladas al f. rinulano puesto á 
continuación de esto anuncio que 
deberán ser presentadas al (¡«fe 
militar del indicado cstublecimieu-
to antes de la hora espresada ipie-
dando sin valor las que espressren 
oanlidndes en guarismos, tuvieren 
abreviaturas ó se hallaren enmen
dadas ó raspadas, 

2 . " Los licitailores presentarán 
antes do darse principio al acto 
del remate liad.ir n snlUfa.-cion de 
los Sres. que deben componer e l 
Triliunal de solinsia. 

5.a Si huhiore dos ó mas pro
posiciones iguales contenderán sus 
aulorcs entre n' por medio do puji 
a l tanto por ciento dol tolnl impor
te declarándose admisible la que 
resulte mas vonl; j isa ; mas si los 
que las hayan firmado no su pres
tasen á ello ni á mi j -r ; . r la su
ya respecliva, se resolverá por la 
suerte deelarándoso aceptada la 
que resiibe favorecida por esta. 

4.' E l remota no causará e f i c 
lo ín lu i in no olitenga ja sojierior 

aprobación, pero el cr.mpromUo 
del mejor postor principiará desde 
que se declare i su favor, y solo 
cesará en el coso de ser desapro
bado. 

5.1 Los licitadores que soscri-
bin las proposiciones admitidos, 
deberán hallarse presentes ó le-
galmento representados en el acto 
de la subasla con objeto de que 
puedan prestar las aclaraciones 
que se necesiten y en su caso fir
mar el acta del remate. 

C * Los gastos de escritura y 
demás que se originen en la subas 
ta serán de cuenta del rematante. 

Oviedo 22 de Marzo de 18C2. 
=Servando Oozorecilla. 

Múdelo de proposición. 

E l que suscribe vecino do tal 
parle, enterado del anuncio con
vocando lidiadores á la subasta de 
cuarenta mil cscalabornes para ca
jas de fusil plantillados en tablones 
de nogal, como también de los 
cendiciones á que In do snjolarse 
el contrato, se obliga á su cumpli
miento al precio de tantos reales, 
tantos céntimos por coda escala-
borne. 

Firma del fiador. 

Fecha y firma del Hcitador. 

Comandancia de la Guardia cioil de 
la pi'onnm de León. 

Aprobadas por R e a l ó r d e n 
de 17 de Febrero ú l t i m o las 
obras que son necesarias para 
la casa-cuartel del puesto de 
Manzana l del Puerto en esta 
provincia , se a d m i t i r á n proposi
ciones en la subasta públ ica que 
t endrá lugar en la oficina de 
dicha Comandancia de la G u a r 
dia c i v i l , establecida e n la casa-
cuartel de esta capital , plazue
la de los Descalzos, el dia 3 de 
Mayo p r ó x i m o venidero á las 
2 de su tarde, para cuyo efec
to se p o n d r á de manifiesto el 
plano y condiciones facultativas 
á que han de sujetarse los l i c i -
tadores, debiendo el contratista 
hacer entrega de dichas obras 
al Arquitecto provincial, sin c u 
ya a p r o b a c i ó n no le será abona
do su coste. L é o n 30 de Marzo 
de I 8 6 2 = P A. D C D P . , = 
E l Subteniente, J u a n de Prado 
Teijeiro. 

— — — * 

NOS DON JOSE DE LOS RIOS Y 
LA MADIUO, I'.'.n I.A CIlACtA IIK Di rá 
Y DB LA SANTA SEi'K AI'nS'rni.lCA 
nnisi ' i i I I K L I I I I O , SE^•.Ul -n m i l . nKiNo, 
Y Oi:i, CnKSIMo OK S. M KTC. , ETC.. 

A enantes las presentes vhren 
ó cnnvhiiprcn, Inceirtos saber: (¡ue 
en virtud de lo dispui'blo por e! úl 
linin Concordato y Ueales decretos 
para su ejecución, en lo concer
niente á la farmo y órden de pro
veer l"s cúralos do l'alrunalo lai
cal, liemos acordado abiir un con 
curso parlieular para todos aque
llos que liul)iep»n ohlenjdo presen 
lacion en su favor pora alguno do 
los iefgrulos curaluf, y para loi de

más que soliciten la debida apro-
barioa y habilitación que exigen 
las sobredichas Reales disposicio
nes á fin de poder ser presentados 
en alguno de los Iny vacamos ó 
que vacaren. 

Por lo tanto, y por virtud do 
las presentes llamamos y convoca* 
•nos ó unos y otros para que en al 
término de treinta días contados 
desde la fecha de este nuestro 
edicto, y que espirarán con el 26 
del pióximo Abril, piesenten por 
si ó por procurador, en nuestra 
Secrelarii sus solieiludes acompa
ñadas de la fé de bautismo, titulo 
de órden último que hubieren ro-
cibi lo, y las li- encías con que 86 
hallaren, siendo naturales ó domi
ciliados en esta nuestra Diócesis, y 
si viniesen de fuera tos teslimo* 
niales y ¡concia de su propio Or
dinario. 

Los ejerricios del concurso Sí 
verificarán eu los dias 7 y 8 dé 
Maye; y segnu el inél 'ilo dispuesto 
por lo Santidad de Danediclu X I V , 
consistiián el primer dia en res
ponder por escrito en el espacio 
de cuatro horas á oeho cuestiones 
m»roles que 8" propongan; y en el 
segundo dia en traducir también 
por escrito del latin al castellano 
en el preciso término do módia 
hora el períido que se designe; y 
acto continuo en el espacio do tres 
horas escribir un serin m ó pláticx 
«obre un testo del Santo Evangelio 
ó punto de doctrina cristiana. Con
cluidos que sean los ejercicios lite
ral ios posarán estos al examen y 
censura do los S-ñores Smoiloles, 
quienes, según lo que de ellos se 
desprenda, darán su fallo de aoro-
bocion ó no aprobación, y con vis
ta de aquel y to que resulto acerca 
de la vida y cuslumbres, y demás 
circunstancias de los opositores, se 
espedirá por nuestra Secretaría el 
cerlilio.ado de aprobación i idonei
dad á favor de los que hubieren 
obtenido una y otra, y lo solicita
ren V para que llegue á noticia de 
todos, mandamos qu» este nuestro 
edicto se lije en el lugar de cos
tumbre, y de él se manden copias 
a los Sres. G'.beraadores de las 
provincias de Galicia, para su in
serción en el lialetin oficial de los 
de su respectivo mando. Dado en 
la ciudad do Lugo á veinte y ocho 
de Marzo il« mil O' liocitmi'-s sesen
ta y i lo3 .= . losé . Obispo de Lueo = 
Por manilad» de S. K. I . el Obis
po mi S- , , Toribio Carrasco Ba • 
quero. Secretario. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Anuncio para las personas de buen 
gaslo. 

Kn el linle del Rastro de, la 
ciudad de Le.on además de los no-
lores consabidos se Uño azul lino 
en estameñas y madejas de lana a 
precio smnaiifcnte arroglad », uleu-
d u n l o á s u clase y inérit.i, n sa-< 

| ber, á 2 rs. vara de eslameñ.i, y a 
| ü maravedí-es onza do lana. 

Además se hace sabor á las se
ñaras qoo deseen teñir sus pañuo-

i los y vestidos de varios colores que 
| solo so verifica en la primera te-

mano de cada mes. 

I Ireproot» i» la Viuda 6 Hijos da Micoo. 


